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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca dieciocho (18) de 

noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 2022-0012 

 

 Difiérase la solicitud precede, para que el litigante 
JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, Acredite la notificación de la 
providencia del pasado veintinueve (29) de junio, mediante la cual 
se adiciono el auto del 3 de mayo, a los demandados. 
 

De conformidad con el art. 173, del Código General del 

Proceso, DENIEGASE la anterior solicitud presentada por la parte 
actora, en el sentido de oficiar a FAMISANAR Y SURAMERICANA EPS 
S.A, ya que debe indicarse que el solicitante agoto el derecho de petición.  
 

El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º 
del artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 
del Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo 
del memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 
 

En las condiciones del numeral 1 del art 317 del Código 

General del Proceso, la parte actora y a su apoderado, quedan 
requeridos, para que dentro de los treinta (30) días, siguientes a esta 
providencia, cumplan la carga procesal de notificar al demandado, so 
pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO. Permanezca el 
expediente en la secretaria a fin de controlar el término legal referido 

 
Respecto a pronta respuesta dentro de los términos 

señalados en el artículo 117 y 120 del Código General del proceso, la 
cual es difícil cumplir, por la excesiva carga laboral que asume el 
juzgado, que aunada a la  inexistencia de sustanciadores y personal 
equiparable a los juzgados municipales, desventajosamente colocan a 

este Despacho en una situación en extremo compleja que incluso mereció 
de la Sala Administrativa el siguiente análisis y anuncio de medidas para 
mitigar tan extrema situación que a la fecha esperan su implementación, 
como se advierte del siguiente concepto 
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Las anteriores trascripciones acreditan otra causa que 

justifica en términos de la Corte Constitucional que la excesiva carga 
laboral y escasez de personal para atender la alta demanda de 

servicios y consulta de usuarios genera y repercute en el trámite de los 
procesos, para los que la Sala Administrativa adopto la necesidad de 
crear nuevos cargos que todavía aguardo, en procura de mayor 
rendimiento o por lo menos para eliminar las causas que limitan el 
reclamado acceso expedito a una adecuada administración de justicia, 
que a pesar de dichas dificultades simplemente asume mi desempeño 

en las condiciones que bien reportan los reportes trimestrales que bien 
pueden ratificarse con la consulta de la estadísticas Sierju reportada 
durante el periodo para acreditar la gestión desplegada. 
 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
210 hoy 21-11-2022 

El secretario,  
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